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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca ocho (8) de marzo dos mil 

veintiuno (2021) 

 

Proceso 2019-1361 

 
Reconocer personería en este asunto a la sociedad 

COBROACTIVOS S.A.S como apoderado de la parte demandante en los 
términos del endoso en procuración conferido por JOSE PRIMITIVO 
SUAREZ< GARCIA 

 

Téngase al abogado JULIÁN ZARATE GOMEZ, como 

profesionales del derecho inscritos en la sociedad COBROACTIVOS 

S.A.S, tal como aparecen en el certificado de existencia y representación 

legal. Se advierte las restricciones del inciso tercero del art 751 del 

código general del proceso 

 

EL abogado indique la dirección de notificaciones. 

En las condiciones del art 317, numeral 1, inciso 1 del 
código general del proceso, tanto la parte ejecutante, como su abogado 

JULIAN ZARATE GOMEZ, quedan requeridos para que cumplan la 
carga procesal notificar al demandado, dentro del lapso de treinta (30) 
días, so pena de aplicar el DESISTIMIENTO TÁCITO, para lo cual el 
expediente permanecerá en la secretaria a fin de controlar el término 
legal referido 

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL DE MADRID 

                                                           

1 En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 41 
hoy 09-03-2021 

El secretario,  
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